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PUNTO DE SUSCRIPCiÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

n xxaxeoe*
íb it Administración del Bo l b t ím , sita en 

i Imprenta de la Casa-Hospicio de Miserí- 
i:?dla

Lu suscripciones de fiera podran hacerse 
•iBitiendo en importe en libranza del Tesore 
» «ira de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La  correspondencia se remitirá franqueada 

ti kegeete de dicha Imprenta.

80 «SETAS U AS0-EXTRABJ2R0 45
Los edictos y anuncios obligados ai page 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se haran 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 2B céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

*n la Península, lelag adyacentes, Canarias y 
if,, A*rlca sujetos á la legislación peninsular, á los 

(Códice^^omnlxación, si en ellas no se dispusiese otra
Dr’^n1^011^8 Gobierno «on obligatoria" para la capi-

*ie cnetrn^r Sue se publican oficialmente en ella, y i 
wincii n „ después para los demás pueblos de la misma i 

(Ley de 8 de Noviembre da 1881).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar én 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t In , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e o f ic ia l
Residencia del  consej o de minist r os

4aiVi^elRey D™ Alfonso XIII, 1» Reina 

®‘jo8!Pr’0n^ Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 
^tioda q 1101^9 d® Asturias continúan en el Real 1

:sniái nerí ^5n6^° disfrutan en esta Corte las 
- onas de la Augusta Real Familia.

--- -------------- — --------- ' sullas por ingresos y gastos de ejercicios cerrados, 
so sin novedad en su impor- la Exorna. Diputación acordó, entre otras, las si

' guientes bases:
Se crearán bonos de 50 pesetas cada uno, que 

por meses vencidos devengarán el interés anual
(Gaceta 29 Septiembre 1907).

s e g u n d a
^^5 CIVIL 12 LA PROVINCIA DE ZARAWZÁ

El,, 8,e8««U<lo ^.--Circular. 
rl vr 

r:ilern° que 6 l  r& d6 Monoayo participa á este 
< en *ei se presentado la enfermedad va- 
■ k°.de dicho na1° lRnar déla propiedad del ve- 
•L'^^sele o^1^0 D- Santiago Bona Redrado; 
W? de SieL p do Para Pa8tRr I dar »Kua !a 

0,Pal v . Corrales, sita en aquel término 
paraOQlado *R9 medidas y precauciones 

r • evitar la propagación en otros ga- 
3tes q  l  

^itLí^oimip^ Publico en este periódico oficial 
o de los ganaderos y pueblos li-

M°r inCiuo l6 Septiembre de 1907.—El Gober- 
’ alvador Alvarez de Sotomayor,

SECCIÓN TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

ANUNCIO
Al determinar lo que estimó oonveniente pura la 

pronta y completa liquidación de la cuenta de Re

de 3 por 100 desde l.° de Enero de 1909, y los 
cuales se entregarán á los acreedores de la Provin
cia que soliciten recibirlos en pago de lo que se 
les debe, siendo da cuenta de quienes lo efectúen 
satisfacer los gastos de emisión y timbre de ¡os bo
nos que se les entreguen, descontándose el importe 
de dichos gastos y timbre al hacerse la entrega de 
los valores.

Estos bonos, con sus intereses, en su caso, y las 
láminas de la emisión de 1890, con sus intereses 
también, se admitirán como metálico para los in
gresos á que se refieren estas bases. Y para los an
teriores á 1894-95, después de amortizadas con 
éstos las láminas y sus intereses de la emisión 
de 1897.

La Diputación consignará en cada uno de sus 
presupuestos anuales la suma de 20.000 pesetas pa
ra amortización de los citados bonos, los cuales, 
una vez vencidos, se admitirán en pago de toda 
clase de ingresos que hayan de realizarse en la Ca
ja general de la provincia ó en las de los Estable
cimientos que de ella dependen, y correspondan al 
presupuesto en ejercicio.

M.C.D. 2022
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En cumplimiento de esas resoluciones, la Comi
sión provincial, competentemente autorizada para 
ello, ha dispuesto que los acreedores que deseen re
cibir los mencionados valores lo soliciten expre
sando el concepto, cuantía y año de que procedan 
el crédito ó créditos á su favor.

Estas circunstancias deberán constar en liquida
ción certificada que les será expedida por los en
cargados de la Contabilidad de los Establecimien
tos dependientes de la provincia, bajo la responsa
bilidad señalada en las leyes, cuando aquéllos y no 
ésta sean los deudores directos, bastando en otro 
caso la mención claro y concreta de los indicados 
extremos. . ., . . .

Lo que por acuerdo de la Comisión provincial 
se publica en este periódico oficial á los fines men
cionados. ___ .

Zaragoza 26 de Junio de 1907.-EI Vecipresi- 
dente accidental, B. Pel!ón.-El Secretario, José
Vidal, -

SECCIÓN CUARTA____
TfiKíih ¿s lísisaia ds h pzoTiacii de

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto, á los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación. Notifiquese a los con
tribuyentes esta providencia, á fin de cjue puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la 1 io- 
piedad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio ae la 
presente, que por duplicado se remite a la resore- 
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ae i» 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, á saber: .

Contribución rústica.—Julián Adiego Beoenil, 
5‘46; José Adiego (herederos), 4‘42; Miguel Adiego 
Laugarita, 6‘85; Alejo Aura Adiego, 2‘49; Petra 
Aura Fuertes, 2‘64; Isabel Aura Pena, 2 67; Ber
nardo Aura Romeo, 1*70; Isabel Domínguez Au- 
dera, 3*66; Anastasio Jimeno(herederos), 2‘83; Joa
quín Langarita, 2*45; Antonio Langaiita. 183; 
Martín Langarita, 0 50; Calixto Montesinos, 181; 
Juana Peña, 3'64; Cristóbal Serrano, 0‘46; Fidel 
Serrano, 1‘81; Sautiego Serrano, P06.

Salillas 3 de Julio de 1907.—El Recaudador, 
Rafael Abad.
D. Manuel Rodríguez, Agente ejecutiro de apre-

míos contra Ayuntamientos; iiü™„nrliHi yh/i-Mti 1
Certifico: Que en el expediente de apremios que ro a 19 2,y^

me hallo instruyendo eontra el Ayuntamiento de [ del 16 por 100, 428.375 3b pe eta .

Pienas por débitos á la Hacienda, hs consignado 
con esta fecha la providencia siguiente de embargo, 
por no haberlo satisfecho en el plezo que se le con
cedió en providencia inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia : 
de la provincia, núm. 221 de 17 de los oorrientei

En Plenas, á 25 de Septiembre de 1907, yo, ti 
Agente ejecutivo, he procedido al embargo de!K 
por 100 de todas las rentas y derechos de la Corpo
ración municipal del Ayuntamiento de Plenas pe 
no haber satisfecho los débitos que se refiere lao«- 
tifieación que encabeza este expediente. Enea vir
tud, y de conformidad á lo que dispone el parral: 
4.°, apartado D, art. 109 de la Instrucción de 26ú í 
Abril de 1900, declaro intervenida la existenci 
que resulte en caja en este día y embargadas w 
sumas representadas por el 66 por 100 de todíi u 
rentas y derechos de la Corporación, nombran:: 
depositario de lo embargado al que lo esdeiat1 
poración deudora, y á quien se notifica esta e..- 
gencia, así como al señor Presidente dé la o p 
ración como ordenador de pagos, requirient^ 
primero para que consérve en depósito la Pa 
correspondiente á la Hacienda de los ingiesosq 
se realicen, y al segundo para que en lo, auces^ 
é ínterin subsista el procedimiento, no ordene o 
pagos, que los que quepan dentro del 34 por 
reservado á la Corporación, apercibien o®- 
de no verificarlo así, incurrirán en la résped 
dad establecida en el art. 548 del Código Pc 
=Y para que conste, extiendo la presente, ae^- 
certífico.—El Agente, Manuel Rodríguez.

Cédula de notificación, de BfProvidencia.—Recibida de la Tesorería 
cienda dp esta provincia la certificación oe j:, 
resulto: Que el Ayuntamiento de Munebrega 
deber á la Hacienda pública la suma . de o 
y cuatro pesetas ópfientfa y ocho céntimo# P 
secuencia de un .expedienta 6,6 0»
impuesto del timbre, que se le formó a an 
poraoión en 14 de Julio de 1896, requiera# 
ñor Alcalde para que en el término de ocu 
ingrese en el Tesoro:el importo de dicnu 
bierto, apercibiéndole que de no verifica- 
cederá al embargo dé bienes según lo di#p ,e 
el art, 109, apartado D, dé la Instruccjon 
de Abril de 1900 — Munébrega 18 de 
de 1907.—El Agente, Manuel Rodríguez."
Dietas: cua tro pesetas diaiias.

Es copia.—El Agente, Manuel Rodriga*

!i

Á¿Éfi¡8ÍT^ió& de laciendí de h provincia do

Territorlal. ..sep^
Aprobados por Real orden de fecha 4 i f 

bre último los repartimientos de la ocntn 
rrítorial sobro la riqueza túnica y Pq 0U^,/ 
y registros finales para el año 19ü8, ü» 
pondido á esta provincia b.lbb.914 oo 1 
la forma siguiente: n «o del

Primera sección de territorial: 
ro al 15*4920 por 100, 844 586*7 3 pesetas 
dd 16 por 100, 135.133*87 pes-tas. del^

Segunda scooión de territorial: Gup
I 19*2788 por 100, 2.677.346 pes<
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Primera sección de urbana: Cupo del Tesoro al 
17*50 por 100, 65.689'92 pesetas; recargo del 16 
por 100, 10.510*38 pesetas; décima adicional, pese
tas 6.568*99.

Segunda Sección de urbana: Cupo del Tesoro al 
21'50 por 100, 368.748 pesetas; recargo del 16 por 
100,69.000 pesetas; décima adicional, 36.874*80 
peietaa.

Registros fiscales de urbana: Ei cupo y recargos 
correspondientes k les pueblos que deben tributar 
por padrón de edificios y solares es el que oportu
namente se consignará en esto periódico oficia!.

La derrama girada por esta oficina del referido 
cupo ha sido aprobada por la Exorna. Diputación 
provincial, y es invariable para cada distrito mu
nicipal, y seré distribuido proporcionaimente á la 
riqu za de cada contribuyente, teniendo en cuenta 
las prevenciones que siguen:

L* Al recibir los Srcs. Alcaldes el presente 
b o l e t ín , convocarán á los respectivos Ayunta- 
nnentos y Juntas periciales, dando cuenta dolos 
copos señalados al distrito y riqueza sobre que 
(de repartirse, procediendo sin interrupción á 
,s Urinación de los repartos, ajustados al modelo 
'iQ9 ya les es conocido.

2' En los arta. 70 y 76 inclusive del indicado 
^■amento, se preceptnúa la tramitación que debe 
- ^varse, y por lo tanto, es innecesario reprodu- 
_ io dispuesto por aquéllos y las reiteradas pre- 

^loneg hechas por esta Administración en años
•menores,
libéf Formado8 los repartimientos por orden al- 
tre 10°° de a.pel^dos oon la debida separación en- 
«ignar’Cl°n^r^a^®n^e8 ve°iuos J forasteros, se oon- 
yeojoaj r^ueza amillarada á cada uno, distribu- 
potoa¿e capo á i®8 tipos de gravamen expresados 
K'Xcab^ 00noepto V sección, señalando en los plie- 
poner 1^ yeP9rtbB2Í0nto el que resulta, sin im- 
’l recaí contribtiyente más cuota que la debida y 
Unción ° ?°^re. 1r misma del 16 por 100 para 
cientos a* i prim6ra enseñanza. Eu los reparti- 
*8 recar r'C|llaza urbana y registros fiscales 
cQp0 fO Por 1OO de transitorio sobre el

. soro 6,1 la forma que se detalla ea la 
p Sifada por estas ofióiñas.

oada repartimiento ae formará 
Í97eoiu eniente au cesumen de las doa secciones 
tieüj0 12a frasteros, totalizando ambas y te- 
'^’íüie pr630nt3 9ue> entre las cuotas anuales, 
^loadas\r&*99 ^aPl'oacla J lft3 trimestrales ouatri- 
ílBoar? üa,u de dar una suma igual al total, cupo

Pe1 a® oasiila respectiva del reparto. Este 
qQeUlnen 8® 00U8ign8rá en las listas oobra- 

a6ua¡ en ana sola iiáu comprendidas las cuo- 
F10 orden ** aei21eafiraÍe9 J trimestrales por el mis- 

^Bne^r011 (lUe figuran los contribuyentes en 
5» T lvos repartos.

os repartimientos, se expondrán
8fia fijaed^ Un T10 u0 exo¿da de ocho días,

'¡Gn d® edictos en el Bo JjKTin  Of ic ia l , á 
ír Ls°S 00ul ribayeutes puedan enterarse y 
Púm 0P0I,tQua9 reclamaciones, que resolve- 

Jañ?Jnitanci& ios Aynntamitmtos, oyen- 
^do, ntM periciales deut'O del iu-

6 .* El día 10 de Noviembre próximo han de 
hadarse inexcusablemente en esta Administración 
todos los repartimientos de la riqueza rústica y 
urbana, así como los padrones de edificios y solares, 
esperando confiadamente esta oficina no tener que 
hacer uso de las medidas coercitivas que determi
nan los reglamentos en caso de morosidad.

7 .a Los repartimientos y padrones han de ser 
reintegrados cada pliego, por una póliza de la clase 
11.*, y sus copias y listas cobratorias con 0*10 
pesetas por pliego, los cuales, autorizados por 
los Ayuntamientos y Juntas periciales y sella
dos además todos sus folios con el de la Corpora
ción respectiva, han da unirse los documentos si
guientes:

A. Balaoión de fincas que el estado posea en el 
distrito municipal, con sus linderos, cabida, pro
cedencia y clasificación, número oon que figuran 
en el repartimiento, líquido imponible y cuota de 
contribución asignada, y caso de no haberlas, cer
tificación negativa.

B. Relación de las fincas exentas perpertua- 
mente de contribución.

C. Otra de las exentas temporalmente, consig
nando el tiempo que llevan usando de los beneficios 
de la ley y plazo en que vence la exención.

D. Certificación de habar estado expuesto al 
público el repartimiento durante el plazo designa
do para oir agravios y si se han ó no producido 
reclamaciones.

E. Renuncia general de las cuotas de contri
buyentes. -

F. Otro de riqueza por conceptos.
G Listas cobratorias formadas por el mismo 

orden oon que los contribuyentes figuran en el 
repartimiento.

La falta de cualquiera de los documentos expre
sados, que han de acompañar al repartimiento, 
sus cuotas debidamente autorizadas, producirán 
su devolución, y io mismo se verificará con los que 
no vengan reintegrados.

Tan pronto como los Ayuntamientos se cercio
ren del número de recibos anuales, semestrales y 
trimestrales, que sean imprescindibles para cada 
uno, autorizarán por medio de comunicación á per
sona de toda su canfiauza para que recoja de esta 
Administración el número de aquéllos igual al da 
contribuyentes que figuran en el reparto, los cua
les, al devolver llanas sus matrices con toda clari
dad y expresión, han de estar sellados oon el da 
cada municipio, requisito éste completamente inex
cusable.

Cuantas dudas puedan surgir á las corporacio
nes para mejor desempeño do este servicio, pue
den y deben consultarlas á asta Administración y 
serán contestadas en el mismo día.

La base para toda recaudación es la formación 
y aprobación, en su tiempo, de los repartimientos 
por todos conceptos y, en su consecuencia, espera 
de los Sres. Alcaldes y en particular de los Secre
tarios, la mayor actividad y celo para que en el 
plazo marcado se cumplan los servicios de refe
rencia.

Zaragoza 28 de 8 p<iembre de 1907,—El Admii 
nistrador de Hacienda, Fernando Sauf>,

M.C.D. 2022
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6Í0 RUSTIR yMOÍAL

JUMAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

La Zaida.
D. Nicolás Costa Piazuelo, Presidente designado 

de la Junta municipal del Censo electoral del 
pueblo de La Zaida;
Certifico: Que en la reunión celebrada bajo mi 

presidencia el día 26 del actual mes, aparece un 
acuerdo cuyo tenor es como sigue:—«Al margen.— 
Ex Juez municipal.—D. Salvador Serrano Colas.— 
Mayores contribuyentes.—D. Benito Monforte.— 
D. Hermenegildo Guilién.—D. José Guillen.—Don 
Inocencio Monforte.—D. Mariano Seros.—D. Ma
riano Alegría.—D. Antonio Guillen.—D. Pedro 
Guillen.—D. Antonio López.— D. Angel Lina
res.—D. Valero Monforte.—D. Ramón Linares.— 
D. Antonio Guillen Seros.—D. Faustino Clave
ro.—D. Ramón Portóles.—D. Lorenzo Mingui- 
lón.—D. José Mallor.—D. Atanasio Alquézar.— 
D. Francisco Clavero.—D. Manuel Monzón.—Don 
José Guillén Casión.—D. Pedro Monforte.—Se
ñores industriales.—D. Ramón Continente.—Don 
Bruno Lahoz.—D. Mariano Ferrero.—D. Mar
celino Monforte.—D. Fidencio Piazuelo.—En el 
Centro.—En el pueblo de La Zaida, provincia de 
Zaragoza, partido de Pina, á los veintiséis días del 
mes de Septiembre del año mil novecientos siete, 
convocados en la Casa Consistorial, Sala de sesio
nes, por D. Nicolás Costa Piazuelo, Presidente de 
la Junta municipal del Censo electoral, los señores 
anotados al margen, en armonía á cuanto previe
nen las reglas 14, 15 y 16 de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 16 del actual, 
inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario de 
la provincia, fecha 19 del corriente, y siendo las 
nueve de la mañana, el Sr. Presidente declaró 
abierta la sesión, manifestando que los había con
vocado á los aquí reunidos con el fin de cumpli
mentar las mencionadas reglas que la citada Real 
orden previenen, todo en concordancia á cuanto 
estatuye el título 2.°, art. 11 de la ley Electoral 
de 8 de Agosto último; y habiéndose cumplido 
ya por parte del Ayuntamiento cuanto previene 
Ja regla 14, se iba á proceder en el acto á la 
designación de un ¿ Vice-Presidentey los vocales 
y suplentes que la referida ley Electoral ordena 
para que en su día quede constituida definitiva
mente la Junta municipal del Censo electoral de 
esta localidad.—Penetrados los circunstantes del 
deber que tienen en cumplir cuanto el Sr. Pre
sidente ha enumerado, y verificadas las operacio
nes que determinan las reglas 15 y 16, han sido 
designados y elegidos para formar parte de la 
Junta municipal del Censo electoral, los señores 
siguientes:—Vioe-Presidente.—D. Salvador Serra
no Colas.—Vocales propietarios.—D. Hermene
gildo Guillén Casión.—D. Mariano Seros Porto- 
lés.—Suplentes.—D. Pedro Guillén Lóp^z.—Don 
Lorenzo Minguillón Seros.—Vocales por indus
trial.—D. Ramón Continente Rivera.—D. Bruno 
Lahoz Piazuelo.—Suplentes.—D. Mariano Ferre
ro Giménez.—D. Marcelino Monforte Bordés.— 
Terminada la designación anteriormente expuesta, 
se acordó se cumplimente cuanto estatuyen las 

reglas 16, párrafo 4.°, y 17 en toda su extensióuy 
párrafo 9.° de la Circular del Excmo. Sr. Pres¡. 
dente de la Junta provincial del Censo electora., 
fecha 24 del que cursa, inserta en el Bo l e t ín  Ok . 
c ia l  del día 25 del propio mes.—Y siendo éstee. 
objeto de la sesión, se dió por terminado el acto.i 
las doce, extendiendo la presente acta que firma: 
los que saben hacerlo, autorizando los que no m 
el Sr. Presidente y conmigo el Secretario. Cert- 
fico.—El Presidente.—Nicolás Costa. —Señora 
concurrentes.—Salvador Serrano.—Benito Mot' 
forte.—Hermenegildo Guillén.—Inocencio Monfor
te.—Mariano Seros.—Ramón Portolés.—Loren;: 
Minguillón.—José Mallor.—José Guillén."Ram:: 
Continente.—Bruno Lahoz.—Mariano Ferrero,- 
Marcelino Monforte. — Rubricados. — Autorizad: 
para firmar por los concurrentes D. José Guillén, 
D. Mariano Alegría, D. Antonio Guillén Casiói 
D, Antonio López, D. Angel Linares, D. Valer: 
Monforte, D. Ramón Linares, D. Antonio Guillén 
Seros, D. Faustino Clavero, D. Atanasio Alquézar 
D. Francisco Clavero, D. Manuel Monzón y dor 
Pedro Monforte, que no saben, y por mí, Jdii 
Galán, Secretario».

Y para su publicación en el Bo l e t ín  OpiciALde 
la provincia, según previene la regla 17 de la Re», 
orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 
16 del actual, libro la presente en La Zaida, 5 
veintisiete de Septiembre de mil novecientos siete- 
—D. S. O.—El Secretario, Julio Galán.—El Pre' 
sidente, Nicolás Costa.

., Ruesta.
D. Sebastián Orduna Sanz, Secretario del Ay^’ 

tamiento de Ruesta;
Certifico: Que examinados los expedientes d6 

elección popular de esta villa, obtuvo mayoría ae 
votos el Concejal del actual Ayuntamiento
Antonio Ansó Oria, siguiéndole en votos D- Fr6B' 
cisco Escuer Navarro, sabiendo leer y escribir-

Y á los efectos de la regla décimacuarta de l5 
Real orden de 16 del actual, libro la presente) e- 
Ruesta á veinticuatro de Septiembre de mil no; 
vecientos siete.—Sebastián Orduna.—V.° B 
Alcalde, Abdóu Medina.

D. Sebastián Orduna Sanz, Secretario interino^ 
Juzgado municipal de Ruesta, y como tal, de
Junta municipal del Censo electoral; . , 
Certifico: Que el acta de nombramiento de i- 

Vocales de la misma, es del tenor siguiente:
Al margen.—Señores concurrentes: Sr. Juez® 

nicipal D. Miguel Ascaso. Mayores contribuye^tc', 
—DonAntonio Iriarte, Juan Jáuregui, Gabriel 31* 
tínez, Valero Barzos, Manuel Sánchez, ludal^" 
Jiménez y Felipe Aragüés. j.

En la villa de Ruesta, á 25 de Septiembre 
1907, siendo las ocho, el Sr. D. Miguel Asca 
Juez municipal de la misma, se constituyó 
Sala-audiencia, acompañado del Secretario iD 
no que suscribe. Asistieron en virtud de olta^¡1. 
los señores notados al margen, mayores contr e 
y entes por territorial que tienen voto paraCOII1i - 
misarios en la elección de Senadores, confor111 
la lista remitida por la Junta provincial. . je

Dióse lectura por el Secretario al artícul0 
la ley Electoral de 8 de Agosto último y R 1 '
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gia décimasexta de la Real orden de 16 del ao- 
tnal.

Seguidamente el Sr. Presidente de !a Junta 
manioipal acordó proceder al sorteo entre los con
tribuyentes, de los dos Vocales y los dos Suplen
tes que han de pertenecer á la Junta, resultando 
designados para los primeros, D. Manuel Sánchez 
Plano y D. Juan Jáuregui Peire, y para los segun
dos, D. Paulino Arbués Aiastuey y D. Indalecio 
Jiménez Martínez.

Se hace constar, que no habiendo en esta loca
lidad industriales que tengan voto para Compro
misarios, no pueden figurar con representación en 
1» Junta.

No existiendo en esta villa individuos de la cla
se que expresa el 2.° párrafo del art. 11, se nom- 
hó vocal á D. Andrés Lacadena Soferas, como ex 
Juez municipal más antiguo, y suplente, á D. Fe
lipe Aragüés Cuiral, que le sigue en antigüedad.

En vista de la certificación expedida por la se
cretaría del Ayuntamiento, el Sr. Juez Presiden
te, nombró vocal, por haber obtenido mayoría de 
'otos en la elección de Ayuntamiento, al Concejal 
h Antonio Ansó Oria, y Suplente, á D. Francisco 
Eecuer Navarro, que le sigue en votos y sabe leer 
y escribir.
, Se acordó, por fin, la remisión del acta á la Jun- 
^pn vinoiaí del Censo electoral, y una certifica-

de 1» misma, y también el certificado de los 
ucejales que tuvieron más votos, al Sr. Gober- 

^dor, conforme dispone el párrafo 4.° de la regla 
' e^masexta antes expresada.
. i uo habiendo más asuntos de que tratar, el 
‘"r'Presidente levantó la sesión, extendiéndose la 
Puente acta que firma el Sr. Juez Presidente, de 

certifico:— Miguel Ascaso.—Sebastián Orduna, 
5 Cetario,

copia que concuerda con su original.
á •)( que 00nste> libro la presente en Ruesta 

6 ^ 'Pbiembre de 1907.—Sebastián Orduna, 
Uterino.—V.° B.°—El Juez Presidente, 

Asoaso.

Esubid de Ariza.
del acta.—En el pueblo de Embid de Ari- 

^ete Üp d6 Septiembre de mil novecientos 
■le ij j 1 ®r' D. Gregorio Remacha, Presidente 
íeUnió Uuta ^tmicipal electoral, declaró abierta la 
d 3 ^uU^ar& 6' nombramiento de dos Vocales y 
^yent en*'es eutre l°s señores mayores contri
nes ¿g n que tienen derecho á votar en las eleccio- 
fiores fi l ^P^^ís^ío s  para Senadores, cuyos se
ts, See p Iau, sido citados oportuna y debidamen- 

v p1 i°s efeotos cas0 3,Q’ ark n d® Ia 
iel actual d^imasexta de la Real orden de 16 

^tiue^^08 *OS nombres de dichos señores en 
^os; y, goales, resultaron por la suerte ele-

J08® Latorre Remacha y D. Juan f 8upief e trán.
Timoteo Ortega Latorre y Don r 'S ¿í6?8 LÓP^'

el a u h 0, ' Presidente declaró termi- 
i^'^al ajC o ’ ordenando sea remitida esta acta 
* de ep l^sidente de la Junta provincial, 

al Sr. Gobernador, y lo firma.—

Gregorio Remacha.—D. S. O., Víctor Miguel.» 
Es copia.
Embid de Ariza 28 de Septiembre de 1907.—El 

Secretario, Víctor Miguel.—El Presidente, Gre
gorio Remacha.

Alfajarín.
D. Eustasio RipaEnciso, Secretario del Juzgado 

municipal y Junta municipal del Censo electo
ral de la villa de Alfajarín;
Certifico: Que en el expediente que se instruye 

para constituir la expresada Junta, aparece la si
guiente acta:

Al margen.— D. José María Mur, D. Mariano Al- 
franca, D. Blas Aracel, D. Manuel Guiral, D. An
tonio Villanueva, D. Urbano Peralta, D. Antonio 
Gil, D. Antonio Vidal, D. Luis Mozota, D. Fer
mín Casanova y D. Isidro Vidal, contribuyentes por 
inmuebles:

En el centro.—En la villa de Alfajarín, á vein
tiséis de Septiembre de mil novecientos siete, re
unidos en la Sala capitular los señores contribu
yentes por inmuebles que al margen se expresan, 
bajo la presidencia del Sr. Juez municipal don 
Francisco Lacambra ó Iraoheta y con asistencia 
del infrascrito Secretario, el Sr. Presidente declaró 
abierta la sesión, y manifestó que según se anun
ciaba en la convocatoria, era objeto de la misma 
proceder por sorteo á la designación de dos Vo
cales y dos suplentes de los mismos que conforme 
á lo dispuesto en el artículo once de la Ley de 
ocho de Agosto del corriente año han de formar 
parte en concepto de mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería de la Junta muni
cipal del Censo electoral.

Al efecto dióse lectura á la relación de contri
buyentes recibida de la Junta provincial, y como 
en ella aparecen todos los que en esta villa tienen 
derecho á votar compromisarios para la elección 
de Senadores, tanto en concepto de contribuyentes 
por territorial como por el de industrial, según re
sulta de la certificación recibida de la Alcaldía, 
de la que también se ha dado lectura, procedióse 
en primer término á eliminar los industriales, 
y en segundo lugar á los que por ejercer cargos 
incompatibles y á los que por no saber leer y 
escribir no deben incluirse en el sorteo.

Y resultando en definitiva ser once los señores 
contribuyentes por inmuebles, cultivo y ganadería 
que reúnen las circunstancias legales, se procedió 
á la extensión de igual número de papeletas con 
el nombre de cada uno de los sorteables, é intro
ducidas una á una en el globo ó artefacto que el 
Ayuntamiento posee para actos parecidos, se acordó 
que las personas á quienes comprendiesen las pa
peletas que primeramente fuesen extraídas, serían 
las que desempeñarían el cargo de Vocales; y aqué
llas á quienes correspondiesen las extraídas en 
tercero y cuarto lugar, las que respectivamente 
han de desempeñar el cargo de suplentes de aqué
llos. .

Verificado el sorteo con toda escrupulosidad, á 
completa satisfacción de los concurrentes y ex
traídas las papeletas por un niño menor de edad, 
dió el siguiente resultado:

Vocales: D. Isidro Vidal Seguez, y D. José María 
Mur Andrés.
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Suplentes: D. Antonio Villmueva Casanova, y 
D. Fermín Casanova Rabedán.

De ser así y debiendo quedar un ejemplar en el 
expediente y ser remitido otro al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo electoral, confor
me á lo dispuesto en la regla décimasexta de la 
Real orden de 16 del actual, se extiende la presen
te por duplicado, firmándose por los señores concu
rrentes y de todo certifico.—Francisco Laoampra. 
—José María Mur.—Mariano Alfranca.—Manuel 
Guiral.—Blas Orad.—Antonio Villanueva.—Urba
no Peralta.—Fermín Casanova.—Antonio Gil.— 
Antonio Vidal.—-Isidro Vidal.—Luis Mozota.— 
Eustasio Hipa, Secretario.

Y para su remisión al Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, según lo dispuesto en el úl
timo párrafo de la regla 16.a de la Real orden de 
16 del actual, expido la presente con el visto bue
no del Sr. Presidente en la villa de Alfajarín, á 
veintiséis de Septiembre de mil novecientos siete. 
—Eustasio Ripa, Secretario.—V.° B.°—El Presi
dente^ Francisco Lacambra.

D. Eustasio Ripa Enoiso, Secretario del Juzgado 
municipal y de la Junta municipal del Censo 
electoral de la villa de Alfajarín;
Certific : Que en el expediente que se instruye 

para constituir la expresada Junta, aparece la si
guiente acta:

<Al margen— .Industriales: D. Tomás Bernal, don 
Esteban Borroy, D. Francisco Monforte, D. Jesús 
Hernando. D. Manuel Polo, D. Vidal Martin, don 
Pascual Abuelo, D. Pedro Martínez, D. Dionisio 
Bolsa, D. Pascual Aloolea, D. Antonio Lapuente.

En el centro.—En la villa de Alfajarín, á vein
tiséis de Septiembre de mil novecientos siete; reu
nidos en su Sala capitular los señores primeros 
Contribuyentes por contribución industrial expre
sados al margen, bajo la presidencia del Sr. Juez 
municipal D. Francisco Lacambra é Iradieta, con 
asistencia del infrascrito Secretario, el Sr. Presi
dente declaró abierta la sesión, manifestando que 
según se indicaba en la convocatoria, tema por 
objeto proceder por sorteo á la designación de 
dos Vocales y dos suplentes que conforme á lo dis
puesto en el art. 11 de la ley de 8 de Agosto últi
mo han de formar parte en concepto de indus
triales de la Junta municipal del Censo electoral, 
en atención á que en esta villa no se encuentran 
agremiados. Al efecto, dióse lectura á la relación 
de contribuyentes recibida de la Junta provincial, 
y como en ella aparecen todos los que en esta lo
calidad tienen derecho á votar compromisarios 
para la elección de Senadores, tanto en concepto 
de contribuyentes por industrial, como por terri
torial, según resulta de la certificación de la Alcal
día, de la que también se ha dado lectura, proce
dióse en primer término á extractar los nombres 
de los señores industriales, y en segundo lugar, á 
eliminar los que por no saber leer ni escribir ó por 
otras causas legales no deben incluirse en el sor
teo.—Y resultando en difinitiva, ser doce los seño
res industriales que reúnen las condiciones legales, 
se procedió á la extensión de igual número de 
papeletas con el nombre de cada uno de los sor- 
leablw, introducidas una ¿ una en el globo ó

©nOUL Kiutín 
presidí 
procer 
por rt 
de loa 
Comp 
leer y 
dos p- 
Cense 
teres 
tónio

artefacto que para actos semejantes posee el Ay® I 
tamiento, se acordó que las personas á quiete : 
correspondiesen las papeletas que en primerc: 
segundo lugar fuesen extraídas, serían las qne de
sempeñarían el cargo de Vocales; y aquellas á qoi*- 
nes correspondiesen las extraídas en tercero y cau
to lugar, las que respectivamente han de dess- 
peñar el cargo de Suplente.—Verificado el sor» 
con toda escrupulosidad, á completa satisíaccu 
de los concurrentes, y extraídas una á una laspi- 
peletas por un niño de menor edad, dió el sigaieL- 
te resultado:—Vocales: D. Manuel Polo Miraidi 
D. Mariano Leciñena Aguaron; Suplentes: D. h 
teban Borroy y Guío, D. Jesús Herrando Pases. 
Además de los señores contribuyentes expresac 
al margen, fue incluido en este sorteo elindustei 
D. Mariano Leciñena, que por hallarse acoiden» 
mente ausente, no ha podido concurrir al aoto.ili 
ser así, y debiendo quedar un ejemplar en el y 
diente y ser remitido otro al Sr. Presidente m - 
Junta provincial del Censo electoral, oontuf- 
á lo dispuesto en la regla 16.a de la Real or 
de 16 del actual, se extiende la presente por dopt 
cado, firmándose por los señores concurrentes y 
todo certifico.—Francisco Lacambra. TomM 
nal.—Esteban Berroy.—Francisco Monforte.-^ 
sús Herrando.—Manuel Polo.— Vidal Marw 
Pascual Abuelo.-Pedro Martínez.-Dionisio 
—Antonio Lapuente.—Pascual Alcolea.-M® 
Ripa, Secretario.—Rubricado.—Hay un sel \

Así resulta de su original á que me ren® 
para que así conste, y en cumplimiento a 
ceptuado en el último párrafo de la regla 
la Real orden de 16 del actual, expido la P 
para su remisión al Exorno. Sr. Goberna 
de la provincia, con el V.° B.° del Sr. ^re - 
en la villa de Alfajarín, á veintiséis de bep^, 
de mil novecientos siete. — Eustasio Ripa• 
bueno.—El Presidente, Francisco Lacamo ■

D. Benito Galán Riverés, Secretario del W; 
municipal y de la Juma del Censo ©10° 
la villa de Quinto; i gf
Certifico: Que en sesión pública celebra.

día de ayer, se acordó lo siguiente:»®^® ? 
traordinaria celebrada el 25 de Septi© ; 
1907, con los mayores contribuyentes e0^isjr. 
dos en la lista de electores para 
para la elección de Senadores que al m 
expresan, bajo la Presidencia del Sr. Ja0? 
pal D. Ricardo Budría Arpal.^En 1» 
Quinto, á las dieciocho horas del día vein-0 ]6 r 
Septiembre de mil novecientos siete, 
sidencia del Sr. Juez municipal de la 
via convocatoria hecha al efecto, se r©b 
la Casa Consistorial los señores Pr0Pie 
dustriales que al margen se expresan, c 
dos en la lista de electores para Coiny 
para la elección de Senadores.=El br. 
declaró abierta la sesión y ordenó a ,0y E’ 
diese lectura á los artículos 11 y 1^ d© 
toral de 8 de Agosto último y Real 01 
nisterio de la Gobernación de 16 del 
y muy especialmente á las reglas d©cl ^í'-' 
•iguieutee de dicha disposición, lo
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c,utinuación:=Enterad08 todos los presentes a 
Videncia manifestó que se estaba en el caso de 
Lcetkr al sorteo de dos mayores contribuyentes 

rústica y dos industriales con sus Suplentes 
¡i, loa comprendidos en la lista de electo-es para 
Compromisario para Senadores de los que saben 
¡«r y escribir que, con los Vocales natos desigua- 
Í09 por la ley, constituyan la Junta municipal del 
Censo electoral,|y verificado el sorteo dio el siguien- 
w resultado:=D. Joaquín Corral Vidal y D. An
tonio Pérez Vicente, como Vocales propietarios, y 
D. Manuel Subías Gonzalvo y D. Joaquín Jaso 
Abenia, como Suplentes, en concepto de mayores 
xmtribuyentes por rústica y pecuaria.==D- Ma
inel Bes Corral y D. Lorenzo Jardiel Budna, Vo- 
calea propietarios, y D. Jenaro Novella Jaso y don 
Vicente Barreras Gracia, Suplentes, como contu- 
buyentes por industrial que con los anteriores se 
asilan incluidos en la lista de Compromisario para

Vocales de la indicada Junta al Concejal D. Vi
cente Pérez Diarte, que según certificación de la 
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Secretaría del Ayuntamiento es el que aparece con 
mayor número de votos, y para suplente, el que le 
sigue por el mismo orden D. Vicente Gracia Porro
che, y no habiendo en la localidad ningún indivi
duo retirado del Ejército ni jubilado del Estado ni 
de la provincia, á D. Juan Abenia Ingalaturra 
como ex Juez municipal más antiguo, según certi
ficación expedida por la Secretaría del Juzgado 
municipal, y como suplente de éste á D. Alfredo 
Budría Pérez por orden de antigüedad; verificado 
el sorteo que determina la regla décimasexta de 
dicha disposición en sesión pública celebrada el 
día veinticinco de los corrientes, en la presente se 
tenía que proceder á la constitución definitiva de 
la mencionada Junta municipal del Censo electo- 
ral.—Acto seguido el Sr. Presidente declaró cons
tituida legalmente la Junta municipal del Censo

gunareclamación^Y no siendo otro el objeto e
lasesion, se dió por terminada a las diecinueve, ex- > P ' norrai Vidal,

s es
7nSte SUI,axnido la presento vf- D. Vioeute Barreras Gradea como ooutribuyentos

fes-."-ú  - í

V™110 Gal™ Riverés, Secretario del Jurga- I d™d° l» «m»ión de la presente 
touuioipal del Ceu8°

. C^ifico- QT^Ardinaria celebra- uo habiendo más asuntos de que tratar se levantó

el acta ad 7 ‘ iv i armiAniA1 firman todos con el Secretario que certifica. Ri-
. de se.,/ U01',, |’]X ±a la cons- cardo Budría.-Vicente Pérez.-Juan Abenia.-
•?-aúón de la Tin°“ 6X 1 bü Censo electo- Antonio Pérez.—Manuel Bes.—Lorenzo Jardiel. 
S-Eu Vicente Gracia.-Alfredo Budría-Manuel Su- 

^intisiete de Septiembre de mil novecientos bías.-Joaquín Jaso.-Vicente Barreras. - Beni- 
¡Ae' P^via convocatoria hecha al efecto, y bajo nito Galán, Secretario.—í elipe Gracia, suplente, 
^^sideneia del Sr Juez municipal de la misma, Y para que conste y surta sus efectos en el Go- 
qn 'aT^en la Casa Consistonal ios señores I bierno civil de la 6XP^t^
ib Margen ge exuresan al objeto de proceder con el visto bueno del br. Presidente y el sello del 
el^^^tuoión déla Junta municipal del Censo | Juzgado municipal, firmo en Quinto a veintisiete 

ha de actuar en este término muni- de beptiembre de mil S^^^^/^Xipal P^ 
vEl Presidente deciar abierta la sesión Benito ^lan.-VR -El Juez municipal Pre- 

ve8t0-que habiendo cumplido por providen- sidente, Ricaido Budi ►.
n411 del actual con lo que precep- i Bardallur. 

ni./egla8 décimaouarta y décimaquinta de la .
Orden de |6 del corriente y nombrado para I D, José Domínguez Quilez, Secretaaio del Juzga-
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do municipal y, como tal, de la mencionada 
Junta del censo;
Certifico: Que según resulta de las actas levan

tadas en los días 22, 26 y 28 del corriente mes, 
han sido designados como Vocales y suplentes 
para constituir la Junta municipal del censo elec
toral de este término, durante el próximo venide
ro período de vida legal de esta Corporación, bajo 
la Presidencia de D. Justo Aznar Lázaro, como 
Juez municipal, los señores que á continuación se 
expresan, en el concepto que respecto de cada uno 
se especifica:

Para Vocales: D. Manuel Lázaro López, Conce
jal; D. Crispín Navarro Mués, oficial retirado; don 
Tomás Usón G-il, por territorial; D. Pascual Rubio 
Arcal, por territorial; D. Manuel Lahuerta Manre- 
sa, por industrial; D. Romualdo López Arbej, por 
industrial.

Para Suplentes: D. Julián Rubio Navarro, con
cejal; D. José Lázaro Trigo, ex Juez; D. Juan José 
Galindo, por territorial; D. Faustino Castillo Cas
tillo, por territorial; D. Antonio Parroqué Pascual, 
por industrial; D. José Escuer Dito, por industrial.

Para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, y con el fin de que quienes se conside
ren agraviados ó indebidamente postergados pue
dan reclamar en el término de diez días ante el 
Sr. Presidente de la Junta provincial, expido la 
presente, con el V.° B.° del Sr. Presidente, en Bar- 
dallur á veintiocho de Septiembre de mil novecien
tos siete.—El Secretario, José Domínguez.—Visto 
bueno.—El Presidente, Justo Aznar Lázaro.

D. José Domínguez Quílez, Secretario del Ayun
tamiento de Bardallur, del que es Alcalde Pre
sidente D. Simón Galindo Trigo;
Certifico: Que, según resulta de los respectivos 

expedientes electorales y de los demás anteceden
tes obrantes en la Secretaría de mi cargo, de ¡os 
Concejales de elección popular y que sabiendo leer 
y escribir forman actualmente parte de este Ayun
tamiento, los elegidos por mayor número de votos, 
exclusión hecha del Alcalde y los Tenientes, son, 
por este orden, D. Manuel Lázaro López por 24 
votos y D. Julián Rubio Navarro por 16 votos.

Para que conste, y á los fines prevenidos por los 
artículos 11 y 12 de la ley Electoral de 8 de Agos
to de 1907, expido la presente con el V.° B.° del 
Sr. Alcalde en Bardallur á diecinueve de Septiem
bre de mil novecientos siete.—José Domínguez.— 
V.° B.°—El Alcalde, Simón Galindo.

Lorbé».
D. Rudesindo López, Secretario de la Junta mu

nicipal del censo electoral de Lorbés provincia 
de Zaragoza;
Certifico: Que el acta de constitución de la Jun

ta municipal del censo electoral de este distrito, 
copiada á la letra dice así: En el pueblo de Lorbés 
á veintisiete de Septiembre de mil novecientos 
siete: Reunidos en la Casa Consistorial los señores 
D. Vitorián Mendive Presidente de la Junta mu
nicipal del censo electoral, el Vocal D. Francisco 
Buey López, Concejal que obtuvo mayor número 
de votos en la elección de Concejales: los mayores 
contribuyentes por territorial D. José Sauz y Or- 
duna y D, Pelegrín Orduna Calvo, los dos contri-

buyentes por industrial D, Agustín Sauz Caí _ _ 
y D. José Bordetas Mamilo, el Vicepresidente;
cejal D. Bernardo Ara Novabas y el Vicepreí; :iy°r 
te D. José Allué Mamilo que ha elegido la Je; K™10' 
el ex Juez municipal D. Isidoro Orduna Caí: reB^c 
designado por el Sr. Presidente, por no hah 
la localidad Jefe Oficial del Ejército ó délaÁr. 
da, ni funcionario jubilado, el Sr. Presidente tu 
la atención sobre la importancia de este m 

begm

*2. 
crien a 
zetigna 
Juez in, 
pelel 

Asim

instituto y solicitó su ilustrada cooperación i 
realizar los altos fines que con su creación se z 
ponía la Ley.

Acto continuo ordenó el mismo Sr. Preside:; 
que por mí el Secretario de la Junta se diera 
tura de los artículos de la nueva ley electora/ rene a] 

no hab» 
ce áicbi 
«arios.

Yqc 
iehj

ferentes á la organización, funcionamiento y úf. 
tades de la misma y de la Real orden del L 
terio de la Gobernación fecha 26 de Agosto ü 
mo. Terminada la lectura, el Sr. Presidente,: 
la conformidad de todos los presentes, declai.-- 
galmente constituida la Junta municipal dele» 
electoral, siendo sus vocales natos con arreg^ 
artículo 11 de la Ley, los señores siguiente»;

Presidente: D. Vitorián Mendive Giménez.
Vocalei.

Concejal, D. Francisco Buey López. (
Contribuyentes por territorial, D. José * 

Orduna y D. Pelegrín Orduna Calvo.
Contribuyentes por industrial, D. Agustín^ 

Campo y D. José Bordetas Mamilo.
Vicepresidente Concejal, D. Bernardo Ara • 

vallas. ,
Idem nombrado por la Junta, D. Jose

16de li 
—Grog 
Secrete 
peí.—

D-M»! 
miei 
pros 
eeld 
Cert 

f-«cic 
W 
iyaa 
D.An 
';end('

•oral, 

tDra. 
T6eien 
7iB,

Mamilo. ' .
Ex Juez municipal, D. Isidoro Orduna ClV 
Secretario del J uzgado, D. Rudesindo IW*2..'
La J unta acordó que por el Secretan0 

Junta se saque certificación literal de esta 
para remitirla al Sr. Gobernador y la 
Sr. Presidente de la Junta provincial d0^®^ 
no habiendo más asuntos de que tratarle 
la sesión que, firman los señores con£?r J 
de que certifico.—Vitorián Mendive.— 
Buey.—Bernardo Ara.—José Sanz.— 
duna.—Agustín Sanz. — Isidoro Orduna-^ 
Allué.—José Bordetas.—Rudesindo Lóp0Zi‘’ 
tario. . .

Concuerda bien y fielmente con su origin 
me refiero. Y para que así conste, firmo 2y 
te con el V.° B.° del Sr. Presidente en 
veintisiete de Septiembre de mil noveemu 
—El Secretario, Rudesindo López.— * • ' 
Presidente, Vitorián Mendive.

EmbidL de Ariza.

o«

LS| 
Lo*'

‘Sr..
A

Copia del acta preparatoria.—En 01 
Embid de Ariza, á veintiséis de 
novecientos siete, el Sr. D. Gregorio 
ex Juez municipal más antiguo en esta
y como tal Presidente de la Junta muu ‘er y 
toral, según el art. 11 de la ley, por 8Oo Íf  
invalidada la Junta local de reforma ? 
según la circular del Sr. Gobernador 
actual, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l ó, 
viene en designar Vocal de la misma a 
cejal D. Gregorio Blasco Magaña, qae

mié 
Cti

Jo, 
^11,

M.C.D. 2022



DB LA PROVINCIA DB ZARAGOZA 615
‘Z u; _ 
lente í
apret:

hak: 
laii; 
nte liu 
steu 
ción x 
ínse^

resite 
diera 
toral, ’

■ número de votos en la elección, popular, 
i" j tnn certificación recibida de la Alcaldía, y su- 

a n.2 - ente del mismo, á D. Esteban Latorre \elaz- 
que le sigue en votación.

'Seguidamente,no habiendo en ¡a localidad Jete 
iel Ejército, ni demás personas á que se refiere el 
^)2.° del art. 11 de la ley y regla 15 de la Real 
crien de 16 de los corrientes, venía asimismo en 
:i!¡gnar Vocal á D. Miguel Merlanes Ortega, como 
Juez inmediato al antiguo; y como suplente, al 
;;e le sigue, D. Angel Gómez Corella. , 

Asimismo hace constar, que en esta localidad no 
uene aplicación el párrafo 4.° de la ley, art. 11, por 
v haber gremios industriales, ni contribuyentes oy úf. 

.elL 
DStO U 
ente, í 
.eolaí.-- 
dele» 

irreg^ 
ite»: 
mea.

«dicha clasé que tengan voto para compromi- 
urios. , ' . . ' 4

Y qué la presente se remita al Sr. Presidente 
-laJunta provincial del Censo electoral, y copia 
ie -a misma al Sr. Gobernador, según la regla 

la Real dfdén dé 16 del aotuál, y lo firman. 
Gregorio Remacha.—D. S. O., Víctor, Miguel, 
^retario.—Es copia.—El Secretario, Víctor Mi- 
r-eL—El Presidente, Gregorio Remacha.
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Sobradiel.
-Manuel Justo Alcaine, Secretario del Ayunta

miento constitucional del pueblo de Sobradiel, 
provincia y partido de Zaragoza, del que es Al
calde Presidente D. Silvestre García Cuesta;

. ^rtifico; Que examinado el expediente de las 
piones para la renovación bienal de dicha Cor
; ^-rón, del mismo resulta que forma parte de la 
r-3^ con mayor número de votos el Sr. Concejal 
:ín?larosio Pérez Espún, el cual se halla resi- 
'■5° en la actualidad, en este término municipal. 
■ r&i^ra Ia6 conste y á los efectos de la ley elec- 
,e‘ 6 8(le Agosto próximo pasado, expido la 
‘̂brad6 V^.8a^a Y firmada por el Sr. Alcalde, en 

veintisiete de Septiembre de mil no- 
'"'‘no08^6^6,—El Secretario, Manuel Justo.— 

‘ "El Alcalde, Silvestre García.

íi.Jo'x Oseja.
mí, 0?real Ainaga, Secretario del Ayunta
S de Oseja:

8egún resulta del expediente de 
Nn f3 de la renovación bienal de dicha Corpo- 
- de rrj’rina Parte de la misma con mayor núme- 
•4= coní05 e^r- Concejal D. José Gran. Y para 

■ao de 4 a ^Os efectos de la ley electoral de 
tnp g°jto último, expido la presente con el 

Sept¡e° ?el Sr' Alcalde en Oseja á veintiséis 
•‘Irreal vo6 de mr* novecientos siete.—José 
■ ® °~El Alcalde, Vicente Pérez.
"";Lsideren 6 haCe- Público, á fin de que los que se 
aponer jV^^iados ó postergados, puedan in- 

Sr. pr 8 ^respondientes reclamaciones ante
>.^27 f|61o0 Ia Junta provincial.
^etariQ ® Septiembre de 1907.—José Monreal 

Presidente, Dámaso Lezcano.

5;

5;

30ltík

SECCIÓN s e x t a
tloi <1Uti la desempeñando, *e 
titilar de In pretor de carnes de 

1 ’ i con el hi ber anual de 90 pesetas,

pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
moniein^L-í g»¡ usgo' Mibneá oioeie orno A ,laqieij 

El agraciado podrá contratar las igualas con los 
vecinos que quieran hacerlo, á razón de seis pese
tas anuales por caballería mayor y cuatro por cada 
una de las menores; siendo el número de las pri
meras el de 110 y el de las segundas, el de 50.

Asimismo podrá entenderse libremente con el 
anejo Botorrita. .

Las solicitudes á esta Alcaldía hasta el dia 10 
del próximo Octubre en que dicha plaza se pro
veerá.

María 29 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Sixto Puértolas.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario, 
formado para el año 1908, estará de manifiesto en 
la secretaría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días á loa efectos reglamentarios.

Vera de Moncayo 28 de Septiembre de 1907.— 
El Alcalde, Juan Redrado.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en el próximo año de 1908, el Ayuntamien
to y Junta municipal tienen acordada la celebra
ción de las siguientes subastas:

A. venta libre, de uno 4 cinco aftoi.
La primera, el día 1 de Octubre.
La segunda, el día 11 de ídem.

A la exclusiva, por un aKo.
La primera, el día 21 de Octubre.
La segunda, el día 31 de ídem.
La tercera, el día 10 de Noviembre.
Dichas subastas se celebrarán á las diez de cada 

uno de los días señalados, sujetándose á los plie
gos de condiciones que se hallarán de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento.

Vera de Moncayo 28 de Septiembre de 1907.— 
El Alcalde, Juan Redrado.

Se halla vacante la secretaría del Ayuntamien
to de esta villa, por dimisión del que la desempe
ñaba, cuya dotación es de 1.375 pesetas.

Los aspirantes dirigirán su instancia al Alcalde 
de la misma hasta el 15 de Octubre próximo.

Mediana 26 de Septiembre de 1907,—El Alcal
de, Anselmo Mr.inar.

Por dimisión voluntaria del que la desempeña
ba, se halla vacante la plaza de Practicante de 
Cirugía menor y Barbero de esta villa, con el suel
do anual de 25 pesetas como Practicante, satisfe
chas del presupuesto municipal, y las igualas de 
los vecinos. . . . , . .

El que desee solicitarla dirigirá su instancia 
á esta Alcaldía, debidamente requintadas, por ter
mino de ocho días, pasados los cuales se proveerá.

Longares 26 de Septiembre de 1907.—El Alcal
de, Manuel Cortés.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos del próxi
mo año de 1908, el Ayuntamiento y Junta de Aso
ciados tienen acordado proceder al arriendo de to
das las especies con. sujeción al pliego de oondieia-
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nes que se halla de manifiesto en la secretaría mu- 
nisipal, á cuyo efecto tendrán lugar las respecti
vas subastas á las diez horas de cada uno de los 
días que se expresan á continuación:

Arriendo á venta libre.
Primera subasta, el día 5 de Octubre.
Segunda ídem, el día 15 de ídem.

Arriendos 4 la exclusiva.
Primera subasta, el día 25 de Octubre.
Segunda ídem, el día 6 de Noviembre.
Tercera ídem, el día 16 de ídem.
Tauste 26 de Septiembre de 1907.—El Alcalde 

ejerciente, Manuel Vera.

Por acuerdo de la Junta municipal de este pue
blo, el día 20 de Octubre próximo, á la hora de las 
diez, tendrá lugar en la Sala Consistorial del mis
mo el arriendo en pública subasta del arbitrio mu
nicipal sobre el uso obligatorio y alquiler de la 
medida del vino, con los servicios de corretaje y 
demás que presta el arrendador á compradores y 
vendedores.

El arriendo se verificará por término de un año, 
á contar desde el día 1.® de Noviembre inmediato, 
sirviendo de tipo en la subasta la cantidad de seis 
mil pesetas.

Aniñón 28 de Septiembre de 1907.-—El Alcalde, 
Salvador Ñafio.

La plaza de Guarda municipal de este término 
se halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba: su dotación consiste en 273‘75 pesetas anua
les, satisfechas por trimestres vencidos. Se admi
ten solicitudes por términu de diez días, pasados los 
cuales se proveerá.

Montón 27 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Máximo Gimeno.

Intentados sin efecto los conciertos gremiales 
para cubrir el cupo de consumos y sus recargos de 
esta villa durante el año 1908, el Ayuntamiento y 
Junta municipal han acordado proceder al arrien
do á venta libre, y de no dar resultado, á la exclu
siva de los grupos de líquidos y carnes, habiéndose 
señalado para la celebración de las subastas los 
días siguiente*:

A venta libre, por un período de un año.
Primera subasta, el día 7 de Octubre próximo, 

á las diez.
Segunda ídem, el día 18 de ídem.

A la exclusiva, por un año.
Primera subasta, el día 28 de Octubre, á las diez.
Segunda ídem, el día 6 de Noviembre.
Tercera ídem, el día 15 de ídem.
Los pliegos de condiciones se hallan de manifies

to en la secretaría de este Ayuntamiento, y queda
rán sin efecto las subastas posteriores á aquélla que 
diese resultado.

Mequinenza 26 de Septiembre de 1907.—El Al
calde ejerciente, José Oliver.

Se halla vacante la plaza de Practicante de este 
pueblo, pagando cada vecino 12 almudes de trigo 
por año.

ley para el pago 180 vecinos. '

Los aspirantes presentarán sus instancia! ene 
Alcaldía por término de ocho días.

Litago 27 de Septiembre de 1907.—El Alcik 
Carlos Marqués.

Acordado por el Ayuntamiento de esta vilh 
confección del Registro fisoal de edificios y solí!1 
los propietarios, administradores ó encargado: 
rasteros que posean propiedad urbana en di:, 
término, se servirán ordenar ó presento u 
esta Alcaldía á recoger las relaciones jarsdai: 
les correspondan, á razón de una por cada edi: 
ó solar que posean, donde consignarán la rerdidi 
riqueza de ellos, sin omitir detalle alguno, a 
plazo de treinta días, ó, de lo contrario, lelen: 
girá la responsabilidad que les corresponde.

Almoohuel 26 de Septiembre de 1907.—El i 
calde, Andrés Vicente.

SECCIÓN SÉPTIMA
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCB

Zaragoza.—Pilar
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito delP^ 
de esta ciudad, por providencia dictada oou '• 
fecha en diligencias de cumplimiento de oarti’- 
den procedente de la Superioridad, ha acor 
que, por hallarse en ignorado paradero el W 
José Magdalena Marín, que habitó en la oal1^ 
Refugio, número dieciocho, se le cite median | 
presente, que se insertará en el Bo l e t ín  
de esta provincia, para que comparezca a 
Exorna. Audiencia de esta capital el día » 
Diciembre próximo, á las diez, i fin 
la vista en juicio oral de la causa seguid* , 
Marcos Llera y Gregoria García, sobre 1'oboijl|1i 
apercibimiento que de no comparecer le P8 
perjuicio á que hubiere lugar. . !(i

Zaragoza 26 de Septiembre de 1907.—El 
rio, Romualdo Paraíso.

La Almunia. ¡y
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez 

truooión de La Almunia y su partido;
Por la presente requisitoria se cita, 

plaza á Juan Remiro Martín, de cuarenta y 
años de edad, soltero, cochero, natural 49 
cín, en la provincia de Teruel, vecino de 
en donde habitó en la calle de las Arm69i 
30, patio, hijo de Juan y de María, y • 
paradero se ignora, para que en el t0|9^ 
nueve días, á contar desde su inserción en 
de Madrid, comparezca ante este Juzgad0’ 
de emplazarle para ante la Superiorida^ 
biéndola que de no verificarlo le parar» 
oio que haya lugar. ,

Ai propio tiempo ruego y encargo * 
Autoridades y Agentes de la policía ioj^ 
cedan á la busca y captura del expre,a_ 
y caso de ser habido, será conducido, 00 ^¡jo. 
ridades debidas, á las cárceles de este Pggpti^’, 

Dado en La Almunia á veintiséis d® 
de mil novecientos siete.—Marcial J* ,

N

Co;

•npe

Í4i

.£1

El Actuario, Florencio Moya.
UOSPlcid7MPBKNTA Din.

M.C.D. 2022


